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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 113
OSWALDO LOPEZ ARELLANO. Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que ayer a las 6 p. m. falleció trágicamente el 
distinguido ciudadano, Licenciado en Economía, Oscar A. Veroy, quien 
desempeñaba las elevadas funciones de Sub-Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda.

CONSIDERANDO: Que el Licenciado Veroy a su paso por la vida, 
supo significarse como un ciudadano de méritos indiscutibles, poniendo al 
servicio del país, en forma desinteresada, todas sus energías y basta ex
periencia; y,

CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado honrar la memoria 
de aquellos ciudadanos que supieron servir a la Patria en forma sobre
saliente.

Por tanto: en Consejo de Ministros,
DECRETA:

Io—Lamentar el fallecimiento del señor Licenciado en Economía, 
Oscar A. Veroy, decretando tres días de duelo, sin suspensión 
de labores, debiendo permanecer el Pabellón Nacional izado a 
media asta en los edificios públicos; y,

2°—Poner en manos de su apreciable viuda, doña Cristina Matute 
viuda de Veroy y demás miembros de su distinguida familia, 
copia del presente Decreto.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los veinte días del mes de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Mario Rivera L.
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AVISOS

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

P. Callejas B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública, por la ley,

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Dunas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

V. Williams A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A . Riera H .

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Gobernación y  Justicia

Acuerdo N® 554
Tegucigalpa, D. C-, 31 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Jesús de la Buena Esperanza 
Inestroza y María Pineda Arríaga, 
vecinos de Arada, Departamento 
de Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
'El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

vil, a Wilfredo Javier Mendoza y 
Elisa Castillo Chávez, vecinos de 
Danll, El Paraíso, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López

Acuerdo N* 557

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N® 558
Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, & Porfirio Oliva y Martha Oliva 
A., vecinos de La Venta, Departa
mento de Francisco Morazán, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda desig
ne.*—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N® 555
Tegucigalpa, D. C-, 31 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
D n i¿. publicación de edic. 

toe para contraer matrimonio ci

Acuerdo N* 556

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic- 
tostos para contraer matrimonio ci- 
vi, a Leandro Morales Moreno y 
Mariana Pineda Navarro, vecinos 
de Morazán, departamento de Yo* 
ro, previo entero de <L 10,001 diez

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Felipe Jesús López y Vitalina 
Díaz, vecinos de Protección, Santa 
Bárbara, previo entero de (10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gcbernación y Jus
ticia.

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 560

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 
de 1964.

E) Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Camilo Arteaga y Flora Er-j

linda Matute Girón, vecinos de San 
Ignacio, F. M., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Economía: 
y Hacienda designe.—Comuniqúese..

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 561
Tegucigalpa, D. C., 1® de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Hustanley Bennett Smily y 
Ethel Juana Northy Morrison, ve
cinos de Progreso, Yoro, previo en
tero de <L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación v Jus
ticia,

Mario Rivera López.
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Acuerdo N® 562

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Eleno Muñoz Aguilar y  Ce
lia N olaaco Peñalva», vecinos de 
M arcala. Departamento de La Paz, 
previo entero de (L  10.00) d i e z  
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe. - - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 563

Tegucigalpa, D. C.( 31 de marzo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci- 
ttl, a Rubén Villacorta Cisneros y  

Rosalinda Haddad Quiñónez, v i- 
nos de Tegucigalpa, D. C„ previo 
entero de (10.00) diez lempiras en 
la  oficina que el Ministerio de E co
nom ía y  Hacienda designe.— Com u
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López,

Acuerdo N" 564
Tegucigalpa, D. C.t 31 de marzo 

de 1964.
E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
t s para contraer matrimonio ci
vil, a Edgardo A n to n io  Zúniga R o
dezno y  Reina Cristina Rodríguez, 
\ecm os de Tegucigalpa, D. C., pre
c io  entero de (L  10.00) diez lempi- 

as, en la oficina que el M iniste
rio  de Econom ía y  Hacienda desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

. Acuerdo N® 569

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos  para contraer m atrimonio c i
vil, a  José Toribio Aguilera y  Mar
garita Murillo, vecinos de Teguci
galpa, D. C ,  previo entero d e ........
<L 10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Econom ía 
V H acienda designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticiâ

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 572

Tegucigalpa, D, C., 1‘ de abril 
de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio c i
vil, a Leónidas Arriaga Rodríguez 
y  Tom asa Melgar Hernández, veci
nos de Nacaome, Valle, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras en 
la oficina que el Ministerio de E co
nom ía y Hacienda designe.— Co
muniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticie»,

Mario Rivera López.

Acuerdo N s 573

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 
de 1964.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio c i
vil, a M ario Arriaga Marthel y  Ber- 
tha Maradiaga Rivera, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Econom ía 
y  H acienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 576

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
t s para c o n tr a e r  m atrim onio ci
vil, a Rodim iro Punes Castro y  P e- 
trona Euceda Campos, vecinos de 
San Lorenzo Valle, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
m ía y  H acienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ario Rivera López.

Acuerdo N® 577

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci
vil, a Ciríaco Hernández Asturias 
y  Josefina Rom ero Castillo, veci
nos de La Libertad, Comayagua, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la  oficina que el M i
nisterio de Economía y  Hacienda 
designe. — Com uníqu ese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 578

Tegucigalpa, D. C., 2 abril de 
1964.

El Jefe det Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Cristóbal Sierra Ordóñez y 
Mariana Ordóñez Elvir, vecinos de 
Armenia, Francisco Morazán, pre
vio entero de (L  10.00) diez lem 
piras, en la oficina que el M iniste
rio de Economía y  Hacienda desig
ne - -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticio,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 582

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrimonio c i
vil, a Enrique Douglas Lardizábal 
y  Cecilia Gr-llardo Rius, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo en
te o de (L  10.00) diez lempiras 
en la oficina que el Ministerio de 
Econom ía y Hacienda designe.— 
C mímeme’

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus- 
t .

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 583

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
de 1964.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrimonio c i
vil, a Angel Boesch Matute y  Am e
lia Echeverry Arias vecinos de San 
pedro Sula, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Econom ía 
y  H acienda designe.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 584

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio c i
vil, a Raúl Antonio Rosales y  Elisa 
D om icíla Zaldívar Bueno, vecinos 
de La Ceiba, Atlántida, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de E co
nomía y Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 586

Tegucigalpa, D, C., 2 de abril de 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio c i
vil, c- Miguel Rafael Pavón Miden- 
ce y María Andino Barahona, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el M inisterio de 
Econom ía v  Hacienda designe.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ario Rivera López.

Acuerdo N® 587

Tegucigalpa, D. C-, 2 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio c i
vil, a A lfredo A costa O sorio y  A n
gélica Tinoco, vecinos de Zacapa, 
Santa Bárbara, previo entero de 
<L 10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el M inisterio de Econom ía 
y  Hacienda designe. --Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ario R ivera López.

Acuerdo N® 589

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio c i
vil, a A m oldo  A streberto Núñez y  
M aría del Carmen Díaz, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lem piras, en la  
oficina que el M inisterio de E co 
nomía y  Hacienda designe.---Com u
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia?,

M ario R ivera López.

A cuerdo N® 591

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de ed ic
tos para contraer m atrim onio c i
vil, a W ilfredo Hernández y  Susana 
Lazo, vecinos da San Lorenzo, V a
lle, previo entero de (L  10.00) 
diez lem piras, en la  oficina que el 
M inisterio de Econom ía y  Hacíen-¡ 
da designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia^

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 592

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Manuel Jesús Rosales y  Ma
rina Sabillón Ortiz, vecinos de Da
ma, Santa Bárbara, previo entero 
de ( L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticio,

Mario Rivera López,

Acuerdo N® 593

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a H éctor Laínez Núñez y  Ju
lieta Fortín Flores vecinos de Te- 
gueigolpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia»

Alario Rivera López.

Acuerdo N® 600

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a R oberto Chinchilla y  María 
A ngélica  Pacheco, vecinos de Oco- 
tepeque, Ocotepeque, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda d es i gn e.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ario Rivera López.

Acuerdo N® 601

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a  Róm ulo Cruz y  Haydeé Her
nández, vecinos de El Porvenir, 
F. M., previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la  oficina que el 
M inisterio de Economía y  Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en k »  
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López-
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P O D ER E J E C U T I V O

Comunicaciones y  Obras Públicas

Acuerdo N* 453

Tegucigalpa, D. C, 26 de febrero
*1963.

El Consejo de Ministros en Ejercicio 
* 1  Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literalmen
te lice: ‘"Acuerdo N9 17.—Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas. 
—Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero 
de 1963. El Director General en uso 
de las facultades que le confiere el 
Articulo 8 '*, de la Ley del Ramo,

\< uorda:

Nombrar a partir del primero de 
marzo del presente año, a las personas 
siguientes:

FRANCISCO MOR \ZAN

Guaimaca

Francisco Ja\ ier Rosales, Mensaje
ro, en sustitución de Carlos González, 
que causa baja.

San Buenaventura

Orestila Reyes Romero. Mensajero, 
en sustitución de José María Baraho- 
twF.

Sabonagrande

Angel Velásquez Maradiaga, Criador, 
en sustitución de José Cruz Sierra A.

El Terrero

Alfonso Galeano, Celador, en susti
tución de Francisco López.

Cedros

Florida

Julio ( ésar Chinchilla, Telegrafista, 
en sustitución do Constantino Portillo, 
|)or faltas en el servicio.

Deten garó sueldo tope por disponer
lo así el Articulo 73, de las Disposi
ciones Generales.

8  —CORTES
San P edro Sula

Gustavo Adolfo Suazo ('anales, Men
sajero, en sustitución de ('arlos H. Mar
te! I, que renunció.

María Leticia Castellanos, Copiado
ra de Circulares, en sustitución de 
Luisa Guillermina de Núñez, por en
fermedad.

Agua Azul

Ramiro Zavala, Mensajero, en susti
tución de Marciano Maradiaga C.

Los nombrados devengarán sueldo to- 
pp, por disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales.

9. — CHOLUTECA

El Triunfo

Balbino Flores Betancourt, Celador, 
en sustitución de Alfredo Martínez, que 
renunció.

El nombrado devengará sueldo to
pe por disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales.

10. —EL PARAISO

1  asearán

Fernando Banegas Chacón, Mensaje
ro en sustitución de Valentín Salgado, 
que causa baja.

Buenavista

Detentará -neldo tope por disponer-1 
¡ lo así el Artículo 73. «Je las Di-posicio
nes Generales.

16.—SANTA BARBARA

Cteguaca

Alejandro Flores E., Telegrafista, en 
sustitución de José Antonio Hernández, 
que pasa a Santa Bárbara.

Devengará sueldo tope por disponer
lo así el Artículo 73, de las Disposi
ciones Generales.

17. —VALLE

Nacaome

Esteban Martínez, Telegrafista Ayu
dante, en sustitución de Belarmíno Per- 
domo, que pasa a Trujillo, Colón. .

Devengará 80% de su sueldo durante 
durante dos meses por ser empleado 
jiuevo.

Alianza

Juan Domínguez Turcios, Celador en 
sustitución de Ramón Arístides Cortés, 
que renunció.

Devengará sueldo tope, por dispo
nerlo así el Artículo 73, de la« Dispo
siciones Generales.

18. —YORO 

Santa R ita

José Humberto Díaz Lavaire, Cela
dor, en sustitución de Alejandro Chi
cas, que renunció. ,

Devengará sueldo tope por disponer
lo asi el Articulo 73, de las Disposicio
nes Generales.

19—  RADIO NACIONAL 

Oficina Central

J. Vírigilio Martínez Ramírez, Radio 
Operador, en sustitución de J. Antonio 
Hernández, que renunció.

Devengará el 80% de su sueldo du
rante dos meses por ser empleado 
nuevo.

2 .—INSPECCION

Alia Enna\e Zepeda, Escribiente de 
la Inspección General, en sustitución de 
Reyna E. González, que pasa a ocupar 
otro puesto en el Ministerio de Trabajo 
y Precisión Social.

La nombrada devengará el 80% de 
su sueldo durante dos meses, por ser 
empleada nuera y desde el dia en que 
tome posesión de su cargo.

4 — ATLANTIDA

Y ornea

Eusebio Banegas, Telegrafista, en 
sustitución de Guadalupe Erazo, que 
causa baja por ebriedad.

El nombrado devengará sueldo to
pe por disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.—Se
llo— Fernando C. García, Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas".— 
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

R. V alladares h.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras Pú
blicas,

R icardo Alduvín A.

Acuerdo N9 455

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero 
de 1963.

El Consejo de Ministros en Ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

.acuerda :

Aprobar el Acuerdo que literalmen
te dice: “Acuerdo N9 18.— Dirección
General de Comunicaciones Eléctricas. 
—Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero 
de 1963. El Director General en uso 
de las facultades que le confiere el 
Artículo 8 ’  de la Ley del Ramo:

Camilo Ortega Galo, Celador, en sus
titución de Federico Mendoza, que re
nunció.

San Juancito

Leónidas Santos Godoy, Mensajero, 
en sustitución de Nery Duarte Salgado.

Los nombrados devengarán sueldo to
pe por disponerlo asi el Artículo 73,
de las Disposiciones Generales.

4.—ATLANTIDA 

La Criba

Central de Teléfonos Automáticos

Raúl Erdulfo Chinchilla C., Maqui
nista Controlador, en sustitución de 
¡Salvador Figueroa G , que causa baja.

Devengará 80% de su sueldo, du
rante dos meses, por ser empleado nue
vo.

Juan Coello, Encargado Cables e 
Instalador, en sustitución de Celso San- 
doval, que pasó a otro puesto.

Devengará 80% de su sueldo duran
te dos meses por ser empleado nuevo.

Esparta

Juan de Dios Hércules, Telegrafista, 
en sustitución de Juan Paleneia.

Devengará sueldo topp por disponer
la asi el Artículo 73, de tas Disposi
ciones Generales.

7.—COPAN

Santa Rosa

Garios David Figueroa, Telegrafista 
Ayudante Nocturno, en sustitución de 
J. César Santos, que pasa a Quezaí- 
Ürt

Devengará 80% de su sueldo du- 
mnte dos meses, por ser empleado nue-

Rafael Valladares, Mensajero, en sus
titución de Andrés Cerrato, devenga
rá sueldo tope por disponerlo así el 
Artículo 73, de las Disposiciones Ge
nerales.

11— INTIBUCA 

L a Esperanza

Gabino Gómez, Celador en sustitu
ción de Tulio Alemán, que renunció. 
Devengará sueldo tope, por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales.

12.— LA PAZ 

La Paz

Pompilio Antonio Padilla, Telegra
fista Ayudante, en sustitución de Faus
to H. González, que causa baja.

Devengará el 80% de su sueldo du
rante dos meses por ser empleado nue
vo.

Alexis Medina Méndez y Albino Me- 
jía, Mansajeros, en sustitución de Ro
berto Palomo Rivas y Neryn Alexis 
Jiménez.

Devengarán sueldo tope por dispo
nerlo así el Artículo 73, de las Dispo
siciones Generales.

13.—LEMPIRA
Gracias

Marco Tulio Erazo, Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de Carlos 
Laudelino Mejía P., que causa baja.

Devengará sueldo tope, por haber 
trabajado en el Ramo.

15—OLANCHO 

L a Unión

Vicente Cruz Navarro, Telegrafista, 
en sustitución de Andrés Cano Caste
llanos, que causa baja.

. Lim ón

Jorge Pastor Castro, Mensajero, en 
sustitución de Milony Ordóñez P., cau
sa baja.

El nombrado devengará el sueldo to
pe por disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente. —  Comuniqúese.— Se
llo.—Femando C. García, Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas” .— 
Comuniqúese,

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

R. V alladares h.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aidutin A.

Acuerdo N9 454

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 
1963.

El Consejo de Ministros en Ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literalmen
te dice: "Acuerdo N9 20.— Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas. 
—Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero 
de 1963. El Director General en uso 
de las facultades que le confiere el 
Articulo 8 9 de la Ley del Ramo,

ACUERDA:

ACUERDA:

Transferir a partir del primero de 
marzo del presente año, a los emplea
dos siguientes:

4 .— ATLANTIDA 

L a C eiba

CENTRAL DE TELEFONOS 
AUTOMATICOS

Celso Sandova!, Ayudante Encargado 
de Cables, en sustitución de David 
Alonso Martínez.

5.—COLON ,

Trujillo

Belarmíno Perdomo h., Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de Miguel A. 
Cortés, que causa baja por ebriedad.

7.— COPAN

Santa Rosa

Joaquin Milla, Receptor, en sustitu
ción de Augusto Bueso ('., quien aban
donó el servicio

Cabañas

José Andeli Muñoz. Telegrafista, en 
sustitución de Jesús Octavip Paredes, 
que pasa a Flores, Lempira.

Quezailica

J. César Santos, Telegrafista, en sus
titución de Joaquín Milla, que pasa a 
Santa Rosa.

II.—INTIBUCA

San ñfarras de la Sierra

Nombrar a partir del primero de 
marzo del presente año, a las perso
nas siguientes:

J. Zacarías Villanueva. Telegrafista, 
en sustitución de Ulises Castillo, que 
pasa a San Francisco, Lempira.

13.— LEMPIRA

Las Flores

Jesús Octavio Paredes, Telegrafista, 
en sustitución de José Andeli Muñoz, 
que pasa a Cabañas, Copan.

.San Francisco

Clises (.astillo, Telegrafista, en sus
titución de J. Zacarías Villanueva, que 
pasa a San Marcos de la Sierra, Inti- 
bucá.

16.—SANTA BARBARA 

Santa Bárbara

José Antonio Hernández. Telegrafis
ta Ayudante, en sustitución de Isidora 
Cardona, por ebriedad.

19 -  R ADIO NACION AL 

Iritjna

Santos R. Castro, Radio-Operador, en 
sustitución de Luis N. Peralta S., que 
pasa a Limón.

Limón

Luis N, Peralta S., Radio-Operador, 
en sustitución de Santos R, Castro, que 
pasó a Ir ion a.

Los nombrados devengarán sueldo 
tope desde el dia en que tomen pose
sión de sus cargos y por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Disposicioner 
Generales del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.—-Sello— Fernando C. Gar
cía— Director General de Comunica
ciones Eléctricas" .—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

R. V a l í , a d a r  e s  h .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N9 461

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero 
de 1963.

El Consejo de Ministros en Ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

a c u e r d a :

Aprobar Gastos de la Empresa de 
Agua y Luz, de Siguatepeque, duran
te el mes de enero y febrero del co
rriente año, por un total de L 1.054.60. 
según documentos adjuntos.—Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

R. V a l l a d a r e s  H.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N9 464

Tegucigalpa, D. C , 27 de febrero 
de 1963.

El Consejo de Ministros en Ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
marzo, al ciudadano Edgardo Rodrí
guez, Portamíra, Renglón 30, La En
trada Florida, Frontera con Guatemala, 
Departamento de Construcción de la 
Direción General de Caminos, en sus
titución de Edgardo Galeas Mejía.
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El nombrado devengará el file]do má
ximo en \ isla de no exceder de . .
L 125.00.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y  Obras Pú
blicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 465

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero 
de 1963.

El Consejo de Ministros en Ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

acuerda:

Nombrar Cartero de Entrega Inme
diata. de la Administración de Correos 
de Puerto Cortés, en el departamento 
de Cortés, a partir del primero de 
marzo del presente año, a Guilmar 
Ayala Castillo, en sustitución de Luis 
Amílrar Castellanos.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo de) Artículo 73. de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto vi
gente. por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho a rtículo.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros.

R. V alladares h.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

Ricardo Alduvin A .

- Acuerdo N® 466

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero
de 19ftí

El Consejo de Ministros en Ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra- 
'ción de Correos de Juticalpa, en el de
partamento de Olancho, a partir del 

>.primero de marzo del presente año, 
fe Angel María Gaitán, en sustitución 
de Miguel Antonio Banegas.

Al nombrado no se aplicará la de- 
duc cíón establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupue- 
to General de Egresos e Ingresos vi
gente. por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

R. V alladares h.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N® 468

Tegucigalpa, D. G, 28 de febrero 
de 1963.

Eí Consejo de Ministros en Ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

acuerda:

Aprobar el Acuerdo que literalmen
te dice: '‘Acuerdo N® 27.—Direciór» 
General de Comunicaciones Eléctricas. 
— Tegucigalpa. D. G, 27 de febrero 
de 1963. El Director General en uso

de la- facultades que le confiere d  
Artículo 8 ® de la Ley del Ramo:

ACUERDA.

Nombrar a partir del l® de marzo 
del presente año, a la persona siguien
te:

3.— FRANCISCO MORAZAN 

Oficina Central

Camilo A. Castro, Receptor Prime
ro diurno, en sustitución de Héctor 
Maradiaca Mendoza, que causa baja.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo durante dos meses por ser 
empleado nuevo y por disponerlo así 
el Artículo 79 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente.— Co
mún íquese.—Sel lo.—Fernando G. Gar
cía. Director General de Comunicacio
nes Eléctricas".—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

R. Valladares h.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N® 469

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 
1963.

El Consejo de Ministros en Ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: "Acuerdo N® 26.— Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas, Te- 
íucigalpa, D. C., 26 de febrero de mil
novecientos sesenta y tres.—El Direc
tor General en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8 ® de la 
Lev del Ramo, Acuerda: transferir, a 
partir del 1 ® de marzo del presente 
año a los empleados siguientes:

7.—COPAN'

Sonto Rosa
Antonio M. Pineda, Telegrafista 

Ayudante Diurno, en sustitución de 
Juan J. Rivera, que paas a Copan 
Ruinas.

Copón Ruinas

Juan J. Rivera, Telegrafista Primero, 
en sustitución de Antonio M. Pineda, 
que pasa a Santa Rosa.

Los nonilirados devengarán sueldo to- 
jie, desde el día en que tomen posesión 
de sus cargos y por disponerlo así el 
Artículo 73, de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.—Sello.— Fernando C. García. 
Director General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

R Valladares h.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

Ricardo Alduvin A.

Admitida dicha solicitud en tiempo 
v forma se dio traslado a la Procura
duría General de la República, que en 
dictamen V ’ C-63 de fecha 22 de enero 
tlel presente año, la cual dicen en su 
parte resolutiva: Que la interesada ha 
acreditado ser mayor de cincuenta años 
y haber prestado sus servicios al Esta
do por esjiacio de veinticinco años con
secutivos. habiendo devensadn como úl
timo sur Ido, ochenta lempiras mensua
les, serv icios prestados en el Municipio 
<le Maréala, departamento de La Paz, 
lo que le da derecho a sil jubilación 
de conformidad con la ley. En conse
cuencia, esta Sección de Cnnsnltoría es 
de parecer porque se conceda la jubi
lación solicitada.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad ron 
lo previ-to en el Decreto-Lev N® 44, de 
t de febrero de 1053, a su vez refor
mado por Derreto-Ley N® 32, de 12 
de enero de 1957,

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República,

acuerda:

Jubilar, a partir del primero de mar
zo y por todos los meses restantes del 
presente ejercicio fiscal a la señora Fi
del ¡na de González, de generales ex
presadas, cuyo monto será de ochenta 
lempiras exactos (L 80.00) mensuales, 
que se imputarán al Título XVI.— 
Pensiones y Jubilaciones.—Capítulo I. 
—  .Sección 1 Gastos de Funciona
miento.— Gratificaciones Personales.— 
Renglón 7 .--Pensiones y Jubilaciones 
del Ramo de Comunicaciones y Obras 
Públicas, que previo estudio se auto
ricen durante el año. del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

I
— Gratificaciones Person.de-.— '' 1

, -Pensiones y Jubilaciones del Rnm > 
d e  Comunicaciones > O b ra s  P ú b lic a s , 
que previo estudio se autoricen duran
te el año, del Presupuesto General de 
F.gyesos e Ingresos vigente.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de  Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 474

Tegucigalpa, D. O. 5 de marzo de 
1963.

Vista la solicitud presentada por la 
señora Jesús Camoneda v. de Montes, 
de generales nominadas, contraída a 
pedir que le otorguen una Pensión de 
Montepío, por ser la viuda de Héctor 
Montes, quien trabajó en el Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas, como se 
acredita con las certificaciones que co
rren en autos.

Resulta: Que admitida dicha solici
tud en tiempo y forma se dio traslado 
a la Dirección General de Comunica
ción en Eléctricas, la cual en dictamen 
de Lev, es de opinión porque se acceda 
a lo solicitado.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República, en dictamen 
N-® 0072, de fecha 2 2  de agosto del año 
recién pasado y basado en el Artículo 
90, del Decreto Legislativo N® 26, de 
enero de 1954 y 92, de Ja Ley de Co
mún i cae ion es Eléctricas, es de parecer 
porque se conceda la Pensión solicitada.

i Considerando: Que la solicitud se 
¡encuentra de conofrmidad con lo pre
visto en los Artículos 98 a 104, de Co
municaciones Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Otorgar Pensión de Montepío a par-

Acuerdo N* 472

Tegucigalpa, D. C , 5 de marzo de 
1963.

Vista la solicitud presentada por la 
señora Fidelina de González, de gene
rales conocidas, pidiendo se le conce
da jubilación por haber prestado sus 
servicios como Administradora de Co
rreos por más de 25 años, como acre
dita con las certificaciones que corren 
en autos.

Acuerdo N® 473

Tegucigalpa, D. C„ 5 de marzo de 
1963.

Vista la solicitud elevada ante su 
Despacho, por el señor Erasmo Rafael 
Velásqtiez, de generales conocidas, con
traída a pedir que se le otorgue por 
parte del Estado, el privilegio de jubi
lación, por haber prestado sus servicios 
en los talleres del mismo, por más de 
veinticinco años. El Director de la Ti
pografía Nacional emitió dictamen fa

vorable, basándose para ello en el De
creto Legislativo N® 44 de 4 de febre
ro de 1953 y por Decreto-Ley N® 37, 
de 1 2  de enero de 1957. También la 
Procuraduría General de la República, 
en dictamen N® 1325 de 13 de diciem
bre del año pasado, es de opinión por
que se acceda a lo solicitado por el 
señor Velásquez.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
con lo previsto en el Decreto-Ley N* 44, 
de 4 de febrero de 1953, a su vez re
formado por Decreto-Ley N® 32, de 12 
de enero de 1957.

Por tanto: El Presidente Constitucio
nal de la República,

acuerda:

Jubilar, a partir del primero de mar
zo y por todos los meses restantes del 
presente ejercicio fiscal, al señor Eras
mo Rafael Velásquez. de generales ex
presadas, cuyo monto será de cien lem
piras exactos i L 1 0 0 . 0 0 1 mensuales, 
que se imputarán el Título XA I.— Pen
siones y jubilaciones.— Capítulo I.— 
Sección 1, Gastos de Funcionamiento.

(jt. pdrt.,rr porque se acceda 
a lo solicitado, por estar ajustado a 
derei lio.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República, en dícAamrs 
N® 283. de 27 de marzo del año pasado, 
también es de opinión porque se otor
gue a la señora Dominga Muríllo Gó
mez. la pensión sntcitarla.

Considerando: Que la solicitud st 
encuentra presentada de conformidad 
con lo previsto en los Artículos 98 s 
104. de Comunicaciones Elértriras, .

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Otorgar Pensión de Montepío, a par
tir del primero de marzo y por todos los 
meses restante tbl presente ejercicio 
fiscal, a la señora Dominga Muríllo 
Gómez, de generales expresadas, cuyo 
monto será de setenta y cinco lempiras 
exactos (I, 75.00) mensuales, que se 
imputarán al Título XVI, Pensiones y 
Jubilaciones. Capítulo I, .Sección I, 
Gastos de Funcionamiento. Gratificacio
nes Personales. Renglón 7, Pensiones 
y Jubilación»**, del Ramo de Comuni
ca»* ion es y Obras Públicas, que previo 
estudio se autoricen durante el año 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos «le Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 4 76

Tegucigalpa, D. G, 5 de marzo de 
1963.

l  ista la solicitud presentada a este 
Despacho, por la señora Rosa Torres 
de Zavala. de generales nominadas y

tir del primero de marzo v por todos: vtvina Ae E 1  Rea1’ departamento de 
los meses restantes del presente ejercí- j ° fanrho* ™ntraída a pedir una Jubi-

; t -  i i -  t . • /* ____ , Ilación por haber prestado por el tiem-
i reglamentario, servicios en el Ha-v. de Montes, de generales expresadas, 

cuvo monto será de cien lempiras 
exactos fL 100), mensuales, que t-e 
imputarán al Título XVI, Pensiones v 
Jubilaciones, Capítulo I, Sección I. 
Gastos de Funcionamiento, Gratifica
ciones Personales, Renglón 7, Pensio
nes y Jubilaciones del Ramo de Comu
nicaciones y Obras Públicas, que pre
vio estudio se autoricen durante e! año 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

pública,

acuerda:

Acuerdo N® 475

Tegucigalpa, D. C„ 5 de marzo de 
1963.

Vista la solicitud presentada ante su 
Despacho, por la señora Dominga Mu- 
filio Gómez, de generales conocidas y 
vecina de esta ciudad, contraída a pe
dir se le otorgue Pensión de Montepío, 
por ser madre natural de los menores 
Norma Isabel, Marco Antonio, Martha 
Abilia y Olga Lidia Viera Murillo, to
dos ellos reconocidos en forma legal por 
su difunto padre Victoriano Viera Ho
ras, quien prestó sus servicios en la 
Dirección General de < omunicacione?
Eléctricas, por más de veinte años.

Resulta: Que admitida en tiempo I Pensiones y Jubilaciones del Rano ét 
y  forma se dio traslado a la Dirección j Comunicaciones y Obras Públicas, qat 
General de Comunicaciones Eléctricas, pr*^*o estudio se autoricen durante d

mu de Comunicaciones Eléctricas, la 
cual ar rédito con documentos fehacien
tes.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se día traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
dictaminó en forma favorable por lio 
haber impedimento legal alguno.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República, en dictantes 
N® 0343 de 6  de abril del año re
cién pasado, también se pronuncia ea 
sentido favorable, habiendo aplicación 
de lo» Artículos 98 a 104, de la Ley 
respectiva.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 98 al 1M» 
de Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de la Re

Jubilar a partir del primero de mal
lo, y por todos lo* meses restantes tW 
presente ejer«icio fiscal, a la señari 
Rosa Torres de Zavala, de genera)* 
expresadas, cuvo monto será de táe* 
lempiras exactos iL 1 0 0 .0 0 ) mean*- 
les. que >e imputarán al Titula XVI 
Pensiones v ful»ilaciones, Capítulo L 
Sección I, Gastos de Funcionamiento. 
Gratifica» ione* Personales, Renglón ?.
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A V I S O S«ño del Presupuesto General de Egre- 
(os e I reteso* Míenle.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N* 477

Tegucigalpa, D, C., 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Dar por terminados, a partir del 28 
de marzo del corriente año al ciuda
dano Angel Paz Mejía, del carjio que 
desempeña como Vigilante, Renglón 21, 
Brigadas de Perforación, Departamen
to de Materiales e Investigaciones de 
la Dirección General de Caminos. — 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A ldutín  A.

Acuerdo N* 478

Tegucigalpa, D. C„ 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar, a partir del primero de 
marzo, al ciuaddano Héctor Emilio 
Borjas Lara, Ayudante de Mecánico, 
Renglón 61, Taller San Pedro Sula, 
Equipo Liviano y Pesado, Departa
mento de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos ,en susti
tución de Mario Muñoz, que pasó a 
ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista que no excede de 
L 125-00.—Comuniqúese

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N* 479

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Transferir, a partir del primero de 
mamo ai ciudadano Federico Suazo Ru
bí, de Ayudante Laboratorista “ E” , 
Renglón 12, Laboratorio San Pedro Su
la, a Ayudante, Renglón 16, Brigadas 
de Exploración de Suelos, Departamen
to de Materiales e Investigaciones de la 
Dirección General de Caminos, en sus
titución d*-, Víctor Manuel Valladares.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de ser una trans
ferencia.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A-

P E R M I S O  D E  
E X P L O T A C I O N

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
al público, hace saber la solicitud que 
literalmente dice, con el objeto de que 
pueda mejorar la propuesta: “Se soli
cita permiso de explotación.—Sr. Mi
nistro.—Yo, Raúl Grave de Peralta, ma
yor de edad, casado, Licenciado en De
recho y de este vecindario, actuando 
en nombre y representación del señor 
Peter Ferrelli, mayor de edad, casado, 
maderero, de nacionalidad norteameri
cana, con residencia en la ciudad-puer
to de Tela, departamento de Atlántida, 
según lo acredito con la carta-poder 
que acompaño, con todo respeto, com
parezco ante usted y, de la manera 
más atenta, me permito solicitarle que 
previo los tramites respectivos y de 
acuerdo con las estipulaciones de la 
Ley Forestal, autorice un permiso de 
explotación de madera drl tipo c no
cida como “ sangre. , a nombre del 
mencionado señor Ferrelli, para lo cual 
formulo las declaraciones siguientes: 
a) El área que se solicita tiene una 
extensión aproximada de 4500 hectá 
r a y e  encuentra ubicada hacia el 
lado Este del Puerto de Tela, así: 
Norte, margen sureña del río Angelí 
quita hasta su confluencia con el río 
Mojimán; Este, confluencia del río Mo 
jimán con el río Leán y la orilla Occi 
dental de éste, hasta su confluencia cor 

[el río Texíguat hacia el Sur; Sur, al
dea “ La Yusa”  y “Quebrada Alao” , 
y, Oeste, quebrada Alao, buscando di
rección bacía la aldea “Las Quebra
das” . bl Siendo una z na mas o menos 
virgen, es difícil calcular la existencia 
maderable, pero el señor Ferrelli tiene 
informes le que e pueden extraer 
1200 árboles del indicado tipo . an- 
„r , que arrojan un total aproximado 
de 2400 metros cúbicos c) Se estime 
que la duración del período dentro del 
cual se puede explotar la cantidad d( 
madera solicitada es de unos 15 meses, 
d) Dado lo quebradizo & inexplorado 
del terreno, preferentemente la made- 
a será extraída por medio de bueyes. 

Sin embargo se ti n cimiento di
algunos caminos de herradura que po- 
drán acondicionarse y permitir el pa
so, en tiempo de verano, de carros 
madereros, caminos que en total suma
rán unos 10 kilómetros, el Como que
da dicho anteriormente, 1 más pro
bable es que solamente se asen mé
todos rudimentarios para la extracción 
de la madera, pero se cuenta con trac
tores y camiones para el mismo propó
sito si las condiciones de terreno y 
tiempo lo permiten, f) La mayor parte 
de la madera es para el consumo del 
mercado exterior, pero siguiendo con 
la política de satisfacer a los naciona
les, siempre se podrá surtir demandas 
locales si las hubieren, g) Se ofrece 
el pago del impuesto de tronconaje, 
conforme lo establecido en la Ley Fo
restal. h) Se acompaña un plano to
pográfico del terreno cuya explotación 
se solicita, suscrito por un técnico com
petente y en el cual aparece incluida 
la información necesaria para delimi
tar aquél, i)  Se acompaña el recibo 
extendido por la Tesorería General de 
la República, en el cual consta haber
se depositado el 1 % legal para la pre 
gemación de esta solicitud, de acuerdo 
con la Ley. Por todo lo anterior, a 
usted señor Ministro, pido: admitir es 
ta solicitud, junto con los documentos 
acompañados, ordenando que se me de
vuelva la carta-poder, una vez que -e 
haya tenido como usía; darle el Irá 
mite de ley y, «a definitiva, dictar reso

lución otorgándole al señor Peter Fe 
rrelli, de las generales expresadas, el 
permiso de explotación solicitado.—Te- 
gucigalpa, D. C-, junio 8 de 1964.— 
Raúl Grave de Peralta.— Al señor Mi
nistro de Recursos Naturales.— Su Des
pacho''.—Tegucigalpa. Distrito Central, 
a los once días del mes de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

H ECTOR M OJAS A  G A RC IA.

Ministro de Recursos Naturales.

1, 14 v 24 J. 64.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita. Jefe de laKf
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha ocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Jefatura Militar de Go
bierno.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía The 
Dow Chemical Company, una 
corporación de! Estado de De- 
laware, manufactureros domi
ciliados en la ciudad de Mid
land, Michigan, Estados Uni
dos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría 
d e Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte (20) 
años para el invento de Ho- 
ward ¡[Johnson, Mary Sadako 
Tomito nee Nakata y Robert 
Thomas Martin, químicos de 
nacionalidad norteamericana, 
domiciliados, respectivamente, 
en 3364 El Monte Drive, Con- 
cord, California; 2655 San Be
nito Drive, Walnut Creek, Ca
lifornia; y Kuau, Hawaii, Es
tados Unidos de América, in
vento denominado composicio* 
NES Y MÉTODO PARA INHIBIR 
EL DESSARROLLO DE PLANTAS, 
conforme a la memoria, des
cripciones y reivindicaciones, 
sin dibujos, que se acompañan 
por duplicado, a ñn de que ad
mitida esta solicitud con los 
documentos indicados se le dé 
el trámite de ley, y una vez 
pagados los derechos corres
pondientes se otorgue patente 
de invención a favor de mi re
presentada y que se me de
vuelva una copia de la memo
ria, descripciones y reivindi
caciones con la constancia de 
vuestra resolución.— Teguci
galpa, D, C., ocho de abril de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.—(f) Mario Bustillo”. Lo 
que Be pone del conocimien
to del público nara los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D.C., 15 
de julio de 1964,

Argentina M. de Chávez 

24 JM 24 A. y 23 S. 64.

Confirmación de Patente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber, que con 
fecha veinte de marzo del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Confirmación de 
una Patente de Invención,— 
Jefatura Militar de Gobierno,— 
Secretaría de Economía y Ha- 
cienda.—En representación de 
la Compañía David Kahn, Inc., 
una corporación ‘ organizada 
conforme a las leyes del Esfca- 

uevaJersey, domicilia- 
da en Grand Avenue, en 12th 
Street,* en la ciudad de North 
Bergen, Estado de Nueva Jer- 
9ey, Estados Unidos de Améri
ca, según el noder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención 
por 20 años, como confirmación 
de la Patente de Invención del 
Reino Unido de la Gran Breta
ña e Irlanda, inscrita en aquel 
país, bajo el N9 854,313 e) 8 de 
marzo de 1961, para el invento 
denominado: “ m e j o r a s  e n  in s 
t r u m e n t o s  PARA ESCRIBIR O 
RELACIONADAS CON LOS MIS- 
m o s ” , según la Memoria, Des
cripciones y Especificaciones 
con Dibujos, que se presentan 
por duplicado a fin de que, ad
mitida esta solicitud con los 
documentos que se indican, se 
le dé el trámite de ley, y una 
vez pagados los derechos que 
corresponden en la Tesorería 
General de la República, con
forme a vuestra orden de pago, 
se otorgue dicha patente de 
confirmación por el tiempo que 
falta, a favor de mi represen
tada y que se me devuelva una 
copia de la Memoria, Descrip
ciones, Reivindicaciones y Di
bujos, junto con la constancia 
de vuestra resolución.“ Tegu- 
cig&lpa, D. C,, veinte de mar
zo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Buatillo” . 
Lo que se pone del conoeimien- 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
16 de juiiodel964. ¿

Argentina M. de Chávez 
24 J., 24 A. y 23 S. 64.

TITULO SUPLETORIO

JU infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Mor&zán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fe
cha on ce  de junio del corriente 
año, se presentó ante este des
pacho la señora María Trinidad 
Cálix Carrasco de Reyes, ma
yor de edad, casada , d e  oficios 
dom ésticos  y v -ci'ta  del pueblo 
de S aban agran de, solicitando 
título supletorio del siguiente

5

inmueble, el que se describe 
así: Soy dueña de un lote de 
terreno como de tres a cinco 
manzanas de extensión situado 
en el lugar denominado La Mi
na, aldea de Dulce Nombre, 
jurisdicción del Municipio de 
Sabanagrande, terreno que es
tá debidamente cercado con 
zanjo, piedra y madera, culti
vado de maíz, zacate, h&bientjp 
también madera, árboles fru
tales como decir: aguacatê , 
mangos, naranjos y huerta, ep 
dicha posesión tengo construi
da una casa de arranques de 
piedra, paredes de bahareque, 
entejada, de cinco varas de 
frente por cuatro de fondo, 
pisos de tierra, caedizo para 
cocina y una tejera con su co
rrespondiente homo, siendo 
los límites y colindancias de 
toda la propiedad, así: por el 
Norte, con propiedad de Ale
jandro Cortez; al Sur, con pro
piedad de los herederos de 
Braulio Rivera, camino, por 
medio; al Este, con propiedad 
de Marcial Ramos, y al Oeste, 
con propiedad d e Atanacia 
Rivera, camino de por medio, 
inmueble que'hubo por’heren- 
cia de mi difunta madre legí
tima Dorotea Carrasco de Cá
lix. Para acreditar la solicitud 
se ofreció el testimonioAde lop 
señores Lorenzo Rivera, Artu
ro Rivera y Alfonso Núñez, 
mayores de edad, casados los 
dos primeros, soltero el tercero, 
propietarios de bienes, labra
dores y agricultores y todos del 
vecindario del Municipio de Sá- 
banagrande;en el terreno antes 
descrito no hay poseedores pro- 
indivisos.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de junio de 1964.

ANGEL H. AMADOR,
Secretario

24 J. y 24 A. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 24 de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive (West I n d ies) Inc., 
corporación del Estado de De- 
Jaware, d o m i c i 1 i a d a en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Es t a d o s  Unidos de Amé: 
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

D U E T
para distinguir: jabones'de to
cador; y la cual se aplica a los 
artículos y envoltorios, cajas
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha treinta de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita depósito y registro de marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de la firma "Armando Danés, 
Hermanos y Compañía Limitada", que es una Compañía organizada conforme a las leyes de 
la República de Nicaragua, y con domicilio en la ciudad de Managua, con el respeto 
debido comparezco ante Uá.f s o l i c i t a n d o  el c o r r e s p o n d i e n t e  registro y 
d e p ó s i t o  de la marca de fábrica que consiste en el nombre "La Perfecta",

acompañada del distintivo, consistente en dos cabezas de ganado, tal como aparece en el 
clisé. La mencionada marca de fábrica, sirve para distinguir y cubrir leche y crema frescas, 
pasteurizadas o estirilizadas, (incluso sueros de quesos y mantequilla, leche descremada, leche y 
crema agrias ¡leche y crema evaporadas, condensadas o desecadas (incluso sueros de mantequilla, 
de queso y leche descremada) evaporadas o condensadas, en forma líquida o semi-aólida; man
tequilla natural de leche de toda clase, en cualquier forma de envase; quesos y cuajadas de 
todas ciases, helados de cierna; polvos para helados de crema; compuestos y mezclas para 
leches malteadas; leches alimenticias dietéticas, medicinales o mezcladas con otras sustancies. 
La mencionada marca de fábrica ha sido registrada en Nicaragua con el número 9.854, ei 15 de 
mayo de 1959. Acompaño el poder con que actúo, debidamente legalizado, el clisé y los 
demás documentos de ley. Al Señor Ministro pido: admitir la presente solicitud, darle el 
trámite de ley y en definitiva acordar el registro y depósito de la marca de fábrica solicitada. 
Sustituyo el poder a la Licenciada Soledad Osejo Paz.—Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Miguel R. Ortega". Lo que se pone del conocí* 
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 8 de julio de 1964.

Argentina M. de Chávez.
24 J. y 3 A. 64.

y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies aihipren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
fo conducente, los demas docu
mentos de ley y el clisé.—Te* 
gocigalpa, D. C., 24 de junio 
de 1964.—Daniel C a se o L." 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez.

24 J. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera] de Econo
mía y Comercin.hace saber: que 
con fecha 24 de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive (West lndies) Inc., cor
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Esta
dos Uni dos  de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

R A Y I T O
para distinguir: blanqueadores 
de ropa y productos para lavar, 
en toda forma y presentación; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán 
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
le conducente, los demá3 do
cumentos de ley y el clisé—Te- 
grucigalpa, D. C., 24 de junio 
de 1964.—Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de junio de 1964.

A rg en tin a  M. d e  Cha v ez  

24 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 19 de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación del señor Antonio
F. Siman, domiciliado en la 
ciudad de San Pedro Suia, De
partamento de Cortés, vengo 
* pedirle el registro de la mar

ca de fábrica consistente en la 
palabra:

T R I F A R
para distinguir: medicamentos; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques, que 
contienen Iob  productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio, en todo color 
y tamaño y estilo de letra. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé,—Tegucigalpa, D. C., 19 
de j u n i o de 1964.— Daniel 
Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 22 de junio de 1964.

A rgentina M. de Ch ív e z  

24 J. 64.

La infrascrita, Jefe de al 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con f e c ha  20 de junio del 
año en curso. Be admitió la so
licitud que dice: "Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. —En re

presen tación de Maidenform 
Inc., corporación del Estado de 
New York, domiciliada en la 
ciudad de New York en dicho 
Estado, Estados Uni d o s  de 
América, vengo a pedirle el re
gistro como marca de fábrica 
del nombre:
MAIDENFORM INC.,
que usa mi representada para 
distinguir y amparar: ropa in
terior, especialmente brassie- 
res, fajas, combinaciones de 
brassier y faja, fajas-calzón, 
ceñidores y ropa de playa, es
pecialmente trajes de baño; y 
la cual se aplica a los artículos 
y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de mar
betes o etiquetas impresas que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de junio de 1964.— 
Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de ju
nio de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

24 3. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de junio del corrien
te año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Mili
tar.—Economía y Hacienda.— 
En representación de la com
pañía italiana Dalmme, S.p.A.. 
manufactureros, con residen
cia en Milán, Vía Brera 19, 
Italia, según el poder adjunto 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada ‘TD’\

que consiste en las letras ma
yúsculas "T” y una "D " en
trelazadas dentro de un círcu
lo, según el clisé, y conforme 
al adjunto certificado de re
gistro N9 99025, de 18 de no

viembre de 1950, inscrita en

la Oficina de Patentes del Mi
nisterio de Industria y Comer
cio de Italia, marca que ampa
ra, distingue y protege: tubos 
de acero sin soldadura y sol
dados, conductores, postea y 
columnas, paletas y pilastra» 
pequeñas, astas,  troles de 
tranvías, antenas para toda 
clase de usos, ejes, puntos ds 
capacidad y para agrupar em
barcaciones, cisternas y bom
bas de presión, cuerpos cilin
dricos y colectores para calde
ras. pistones a presión, apara
tos térmicos, aparatos quími
cos, materiales para sondeo, 
tubos de cemento amianto sim
ple y armados con ánima de 
chapa de acero, la que sin dis
tinción de tamaño y color, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, y a las 
cajas, paquetes y envoltorios 
que ios contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, estarcidos, marbetes, 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en ia industria y el comercio, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.( diez de 
junio de mil novecientos se
senta y c u a t r o.—(f) Mario 
Bustillo'\ Lo que se pone del 
conocimiento del público pata 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 3 de julio de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

24 J. y 3 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía, 
y Comercio, hace saber: que- 
con fecha 24 de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive (Westlndies) Inc.,cor
poración del Estado de Deis- 
ware, domiciliada en 300 Park- 
Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

F L O R A
para distinguir: jabones de to
cador; y la cual se aplica a los- 
articulos y envoltorios, cajas- 
y empaques que los contienen,, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  
en cualquiera otra forma apro* 
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone* 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de ju
nio de 1964.—D aniel  Cases 
L." Lo que se pone en cono
cimiento del públ i co pan» 
los efectos de ley.—Tegucigal*' 
pa, D. C., 26 de junio de 196A-

A rgentina M. de Chávez 

24 3. 64.
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La infra t̂ita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de mayo del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica — Jefa tura de) Gobier
no Militar. -  Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía The American 
Hardware Corporation, una 
corporación organizada y exis
tente según tas leyes del Es 
tado de Connecticut, con ofici
nas principales en 102 Wa
shington St. New Britain, 
Connecticut, según el poder 
«que obra en esa Secretaría de 
£¡stado, respetuosamente com 
parezco a solicitar del registro 
y depósito de la marca de fá 
brica consistente en una “H*1 
estilizada, según el clisé y con
forme al adjunto certificado

una entidad comercial organi
zada conforme a las leyes de 
la República de Panamá, con 
domicilio en la Calle Aquilino 
de (a Guardia No 8, ciudad de 
Panamá, República de Pana
má, según el poder que acom
paño, respetuosamente, com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hondu
rena, de la marca de fábrica 
denominada:

comercio, en todo color y 
tamaño y estilo de letra. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., 16 
de julio de 1964.—D aniel  
Casco L-” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C-, 17 de julio de 
1964.

Akemaiu M. i>& Catm 
24 J.. 3 y 13 A. 64.

N9 762.727, de 7 de enero de 
1%4, inscrito en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América marca que 
ampara, distingue y protege 
almarios refrigerados para 
•exhibición, la que sin distin
ción de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y a 
los productos mismos, o a las 
cajas, empaques y envoltorios 
que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, eti 
quetas, marbetes, estarcidos, 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, paia todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.' Tegucigalpa, D. C., vein
tisiete de mayo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bastillo” . Lo que se  
pone del conocimiento del pú
blico para Jos efectos de Jey.— 
Tegucigalpa, D. C-, 3 de julio 
de 1964.

AancNTOTÁ M. oc ChXvez

24 J. y 3 A. 64,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, ee admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar. 
—Economía y Hacienda.— E n 
representación de la compañía 
Financiera de Perfumería, S.A.,

(Emboscada), según el clisé, 
marca que ampara, distingue 
y protege en general, perfume
ría y artículos de tocador, la 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial ee apli 
ca o fija a los artículos y a loa 
productos mismos o a las cajas, 
paquetes, envases que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados en relieve, pla
ca?, etiquetas, marbetes, es 
tarridos y en las otras formas 
y modos generalmente aeos 
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., diez de julio de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bu3titlo,\ Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de ju
lio de 1964.

A*GKKTIKa M. DC Calvez
24 J., 3 y 13 A 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber que con 
fecha 16 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar- 
ca —Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Brown & Wi- 
lliamson Tobacco Corporation 
(Export) Limited, domiciliada 
en Westminster H o u s e, 7, 
Millbank. Londres, S.W, In
glaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con 
el número 855.977, el 31 de 
octubre de 1963* por un período 
de siete años, para distinguir: 
tabaco manufacturado o no, 
y filtros para cigarrillos; con
sistente en la palabra:

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 16 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En repre
sentación de Laboratorios Fin- 
lay, S. A., domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en 
la palabra:

D E S P E R T A C
para distinguir: pastillas para 
controlar el sueño; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y  eo  cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en Jo conducente, 
loa demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de julio de 1964.—Daniel 
Casco L "  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C , 17 de julio de 1964.

A rg en tin a  M. d e  Cha vez 

24 J.. 3 y 13 A. 64.

aplica ajos envoltorios, enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio, en todo 
color y tamaño y estilo de 
tetra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D.C., 
16 de julio de 1964.—Daniel 
Casco L.“ Lo que se pone en 
conocimiento de) público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de julio de 1964.

A rg en tin a  M. d e  Cha vez  

24 J„ 3 y 13 A. 64.

A C T R O N
y la cual se aplica a las caje
tillas, envoltorios, envases,  
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que te 
les adhieren y en cualquiera

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmo
live (West índíee) Inc., corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 P a r k 
Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

P A L M O L I V E
para distinguir: desodorante 
para el cuerpo y otros artícu 

I los de tocador, en toda forma

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—bin repre
sentación de Cussons (Inter
national) Limited, domiciliada 
en Kersal Vale Works, Moor 
Lañe, Kersal.  Manchester, 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 657.854, el 1P de 
abril de 1947, renovada por 
catorce años a contar del 19 
de abril de 1954, para distin
guir: perfumes, preparaciones 
para el tocador (no medicina
les), preparaciones cosméticas, 
dentífricos y jabones: consii- 
tente en la palabra:

C t l S s o n
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
envoltorios, cajas, envases y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra

señalada para el día jueves treinta da 
julio entrante, a las diea de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe así: “Un solar 
situado en el barrio de La Píamela, 
de esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hacia el Sur se miden 
diez metros y  seis centímetros, o sea 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
de allí hacia el Oriente por toda la 
pared divisoria Hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea hacía el 
Sor, se mide un metro setenta y  tres 
centímetros; quebrando la línea hada 
el Oriente, sirviendo la pared de la 
cocina como divisoria medianera, y  de 
allí proyectando la línea siempre al 
Oriente, hasta el malecón del rio Chi
quito, luego siguiendo el malecón ha
cia el Norte, hasta la esquina, contán
dose doce metros, y  de aquí hacia el 
Poniente, hasta é l  ponto de partida, 
treinta y  tres metros con toda la ori
lle de la calle. En este solar se en
cuentra edificada una casa, construc
ción de piedra y ladrillo, cubierta de to
jas, enladrillada con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y servicios saín taños, y parte me- 
dema, de dos pisos, con cuatro cuar
tos, dos arriba y  dos abajo, con  sus. 
servicios sanitarios, de agua y luz mo* 
demos, limitado todo*, al Norte, casa 
de Gregorio Coello, calle de por me
dio; al Sur, casa de Mercedes y Fran
cisca Mejía; al Este, el río Chiquito;

al Oeste, casa de María Lemus, ca- 
lie de por medio; y se encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo Wílfre- 
do, Oscar Armando y Rosa Alaria Me
jía Zepeda, con el número 151, folio 
392 del Tomo 151 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. El in
mueble descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que las 
señores Jorge, Pablo, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María Mejía Zepeda, 
representados los dos últimos menores 
de edad, por su padre J. Alfonso Me
jía, sor en deberle al señor Erberto 
Granieri BeUucci; dicho inmueble fue 
valorado por perito en la cantidad de 
(L 35.0GO.W> treinta y cinco mil lem
piras. Se advierte q u e  por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las das terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C, 
27 de junio de 1964.

ROLANDO GARCIA PERLA, 
Secretario del Despacho.

Del 3 al 25 3. 64.

El iusfrascrito, Secretario del Jun
gado de Letras Primero de lo Dril, 
del departamento de Francisco tówt

forma apropiad, en «1 — Í T L Í
CIO, en todo color y tamaño. I audiencia señalada, para él día fieme» 
Presento el poder para que se treinta y uno de julio del corriente año.

lotra forma apropiada eo el i y presentación; y la cual se]^ ̂  ***** saber; que «  la audiencia

razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C , 16 
de joUo de 1964.—D ani el  
Casco L.’ ' Lo que ee pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 17 de julio de 1964,

Arg en tin a  M. d e  Ch áve2 

24 3 y 13 A, 64,

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morarán, 
al público en general y para los efectos

a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho,, se rematarán.

pública subasta los inmuebles que 
se describen de la siguiente manera: 
“Un terreno como de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, ea k  montaña 
de Jutiapa, de este Distrito Central, 
él cual está debidamente acotado eon 
alambre espigado, y limita a«í; al Nor
te, con carretera de San Juancito; al 
Sur, con propiedad de Julia de Navas 

herederos de Tomás Laínex; al Este, 
con Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
propiedad del señor Wong Quan. En 
este terreno se encuentra ona casa de 
adobe, cubierta de teja, compuesta de 
una pieza grande, otra pequeña y tro» 
corredores. Un terreno como de nueve 
manzanas de extensión, situado en la 
montaña de Jutiapa, de este Distrito 
Central, propio para agricultura y está
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Dirección General del Trabajo
A C L A R A C IO N

Oficio 62
Tegucigalpa, 1). C., 23 de julio de 1964.

Sr. Lie. Rodolfo Heriberto Gómez 
Director del Diario Oficial “La Gaceta”
Presente.
Señor Director:

Remito a usted el presente Oficio con el objeto de 
aclarar que en el Aviso correspondiente a La Gaceta 
N9 18.325, 18.326 y 18 327 y que se refiere a la publica
ción de la Personería Jurídica del Sindicato de Trabaja
dores Independientes de la Cervecería Carta Blanca de 
Tegucigalpa, S. A., adolece de un error en cuanto a la 
fecha de suscripción  del fallo concediendo la personería 
jurídica a dicho Sindicato, ya que correctamente la fecha 
aludida es el 25 de junio de 1964 y no el 25 de julio de 
1964.

De usted atentamente.
C A R L O *  JE P F S  C A L D E R O N .

Jefe de i* Sección de Sindicatos, C ontratación  
Colectiva y Rej'stro de Organizaciones Sin

dicales.
24 J 64.

atravesado por la carretera de San 
uancito, y limitado así: al Norte, pro* 

piedad de Clemente Gómez y la que 
fue de dalia Ochoa; al Sur. mediando 
cerca, propiedad que fue de Pedro 7ri* 
minio, hoy del Estado; al Oriente, 
ropiedad de Gemente Gómez, y al 

Occidente, propiedad de los herederos 
de Santos Izaguirre. Un terreno romo 
de tres cuartos de manzana, poco más 
o menos, situado en el lugar llamado 
Los Planes, en la montaña de Jutiapa, 
de este Distrito Central, dehidamente 
acotado y  propio para la asrieultura. 
limitado así: Al Norte, con la carrete- 
a que conduce a La Presa; al Sur. 

con propiedad de Julia de Nava9 y he- 
ederos de Tomás Laínez; al Este, pro

piedad de Francisca Sánchez de Agui
la;;, y al Oeste, con propiedad de Ca
talina Gómez de Elvir. En dichos lotes 
ha construido, el señor Manuel Wong 
Quan, las siguientes mejoras: a) Una 
casa construcción de piedra y ladrillo, 
entechada con teja, enladrillada con 
cemento, la cual tiene las siguientes 
dimensiones: Una pieza de cinco vana 
por cinco varas, y otra pieza de cuatro 
varas, b) Una casa construcción de 
piedra y ladrillo, compuesta de una 
pieza de cinco y media varas, por cin
co y media varas, más otra pieza de 
uatro varas, por cuatro varas, dos co

rredores, de doce varas de largo, por 
cuatro varas de ancho, más una pieza 
para cocina, de cuatro varas de largo, 
por cuatro de ancho; toda ella ente
chada con teja y enladrillada, con la
drillo de cemento, y pintada con pin
tura de aceite, c) Otra casa construc
ción de piedra y ladrillo entejada con 
tejas, enladrillada con ladrillo de ce
mento, la cual tiene las siguientes di
mensiones, así: una pieza para sala, 
de ocho varas, por seis varas, otra 
pieza de cinco varas de largo por cin- 
ce de ancho, y  cinco piezas más, de 
tres varas, por cinco varas, y una pie
za para cocina de cuatro varas, por 
seis varas, más tres corredores, de vein
tidós varas por tres de ancho, d) Una 
bodega para granos, de cinco varas de 
largo, por cinco de ancho, con dos 
piezas construcción de piedra y ladri
llo, machihembrada y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de nueve varas de 
sito; y e) Una pieza para garage, de 
seis varas, por cinco y media de an
cho, construcción de madera y lámina 
de zinc. Los inmuebles, en donde se 
encuentran construidas las mejoras des
critas, se encuenrtan inscritos con los 
n¿meros 142, 143 y 144, a folios 186 
sí 189, del Tomo 115 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento. Un 
lote de terreno marcado con el núme
ro cincuenta, situado en una lotifica- 
ciott de propiedad del señor José Ma* 
ría Valladares Godoy, localizada al Sur 
de Comayagüeia, en el kilómetro tres 
de la carreterá del Sur y frente a La 
Granja, con una extensión superficial 
de quinientos cincuenta y siete con se- 
sAita y dos centésimas de vara cua
drada, coa los limites y dimensiones 
«jguientes: al Norte, treinta y dos me
tros, limita con lote número cuarenta 
y nueve de la misma lotificación, que 
pertenece a doña Elia Ponce de Lai- 
níez; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con el lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel Mejía; al 
Este, once metros, carretera del Sur 
de por medio, con lotificacion “La 
¡Granja”, y al Oeste, trece metros, trein

ta centímetros, limita con lote número 
cuarenta y seis. Dicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rico, 
por compra a don José Valladares Go- 
doy, inscrita con el número 218, folios 
289 al 290 del Tomo 122 del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to”. Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán, para hacer efec
tiva cantidad de lempiras, que es en 
deberles a los señores Ramón Manuel 
Wong Quan y doña Julia Valladares 
Rico, a la Fábrica de Manteca y Jabón 
Atlántida, S. A., se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; valora
dos dichos inmuebles de común acuer
do, por las partes, en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L 60.000.00).— 
Tegucigalpa, D. G, 6 de julio de 1964.

M A N U E L A N TO N IO  P A D IL L A , 
Secretario.

Del 7 al 29 J. 64.

El ínsfrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Gvil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia señalada para el día mar
tes, cuatro de agosto del corriente año, 
a las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describe: Un inmueble 
situado en la lotificación “San Pablo”, 
al Oriente de esta ciudad, que mide y 
limita: partiendo de un punto situado 
en el extremo Suroeste, en donde la 
propiedad forma un ángulo agudo, con 
rumbo Norte, cuarenta y cuatro gra
dos Este, noventa y dos metros y cua
renta y un centímetros; de aquí, con 
rumbo Sur, cincuenta y dos grados y 
cincuenta y cinco minutos Este, diez 
y siete metros, sesenta y siete centíme
tros; de aquí con rumbo Norte, cin
cuenta y tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Este, diez

y nueve metros y  cuarenta y ocho cen
tímetros; de aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y siete grados, cincuenta y dos 
minutos, tres segundos Este, diez me
tros, sesenta y un centímetros; de aquí 
con. rumbo Sur, diez y siete grados, 
veinticuatro minutos, ocho segundos 
Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veintinueve minu
tos, siete segundos Oe9te, cuarenta y 
siete metros y veintinueve centímetros; 
de aquí con rumbo Norte, ochenta y 
un grados, cincuenta y siete minutos 
y cuatro segundos Oeste, ochenta y un 
metros y diez y nueve centímetros, has
ta el punto donde se principió a me
dir, con lo cual queda cerrado todo 
el perímetro, con un ¿rea de seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro varas 
cuadradas y noventa y cinco centési
mas de vara cuadrada, dentro de los 
siguientes límites generales: al Norte,

con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chirinos; al Sur, camino que con
duce a “El Rincón” de por medio, 
con terrenos de Luis Banegas, Domin
go Raudales, Juan Henríquez y Nico
lás Aguilar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y doña Petrona de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
de Zepeda; y sobre la cual hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cemento reforzado, techo de tejas, com
puesta de nn porche, sala, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, bodega, 
otro porche Norte, un cuarto y 
una a z o t e a  que forma un se
gundo piso, garage, cuarto para sir
vientes, lavanderas y servicios sanita
rios; inmueble inscrito a favor de don 
Hermenegildo Rodríguez, con el núme
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que el se
ñor Hermenegildo Rodríguez es en de
berle a la “Capitalizadora Hondurena, 
S. A.” Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de! avalúo, que fue valorado 
por las partes, en la cantidad de setenta 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras 
(L 73.350.00). — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 9 al 31 J. 64.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Gvil del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el día riele de 
agosto del corriente año, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que se describe 
a continuación: Una porción de terre
no situado en el barrio “La Ronda”, 
de esta ciudad, que mide doce metros 
veinte centímetros por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco centímetros 
por el lado Sur; nueve metros diez cen
tímetros, por el Oriente y diez metros 
treinta centímetros por el Poniente; con

los siguientes límites: al Norte, pro
piedad de los herederos del Doctor Ra
fael Alvarado Guerrero; al Sur, propie
dad de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del in
mueble de Leónidas Gómez; y, al Oes
te, casa de Rosa Girón, En el solar des
crito, hay construida una casa de pie
dra, de comisa, compuesta de tres pie
zas a la calle, un cuarto interior, co
cina, comedor y servicios sanitarios; e 
inscrito el dominio a favor de Rafaela 
Izaguirre de Henríquez, con el número 
57, folios 140 y 141 del Tomo 166 del 
Registro de la Propiedad, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la señora Ra
faela Izaguirre de Henríquez a la se
ñora María de Agurcia. Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran la tercera parte del avalúo.—Te
gucigalpa, Distrito Central, 8 de julio 
de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 10 J. al 1' A. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes catorce de agosto de) 
corriente año, a las diez de la 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
qu e se describe a continuación: 
“Un terreno ubicado en el lu
gar llamado “El Ocotillal”, en 
la aldea de La Sosa, localizado 
al Oriente de este Distrito Cen
tral, cuya extensión superfi
cial es de catorce manzanas, 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Félix El
vir; al Sur, con terrenos de! 
señor Alfonso Mejía, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad FJvir, 
y al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava- 
la Elvir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 250, folios 264 a! 
266* del Tomo 133 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; y* se 
rematará, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Alfonso 
Mejía a las Compañías The 
Oliver Corporation y Oliver 
International, S. A.” . Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito 
nombrado para Cal efecto* que 
es la suma de ocho mil lem
piras.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1964.

M a n v e l  A n to n io  P a d il l a  B , 
Secretario.

Del 14 J. a1 5 A. 64.

CO TIZA CIO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SOLETES GIROS MONEDA METALICA
Compre Vonte Compra Vonte Compre Vonte

Dólar L 1.98 L2.32 L 2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdoba* 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mari-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O TIZ A C IO N  N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
EN EL M ERCADO DE N EW  YORK

libra Esterlina ...
Péleras

........................  $ 2.80
Lempira*

L 5.60
Franco Belga ... ........... - ...........  0.02 0.04
Franco Francés ........................ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ... ......................... 0.2311 0.4622
Marco Alemán ...........................  0.2517 0.5034
Florín ............... ......................... 0.2773 0.5546
Corona Sueca ............................ 0.1940 0.3880
Peseta....... ..... ........ ...............  0.0168 0.0336
Lira .................. ......................... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense......................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARUUO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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